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CONSTANCIA: Se deja en el sentido de advertir que dada la emergencia sanitaria por la que 

atraviesa el país y la suspensión de términos acaecida, no fue posible realizar la diligencia 

para absolver interrogatorio de parte, programada para el 29 de abril de 2020 a las 9:00 am. 

A Despacho del señor Juez para su conocimiento y a fin de que provea. 

 

Armenia Quindío, Septiembre 08 de 2020 

 
ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 

Secretaria   
 
 
Radicado  2019 - 369 
Proceso  INTERROGATORIO DE PARTE 
Solicitante              WEI KANG CHEN CHEN 
Absolvente   JUAN CARLOS ARÈVALO 
 

 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Armenia Quindío, Septiembre nueve de dos mil veinte. 

 
 
Teniendo en cuenta la constancia anterior y una vez corroborada su veracidad, para 

que el señor JUAN CARLOS ARÉVALO, absuelva el interrogatorio de parte - prueba 

extraprocesal - que verbalmente o en sobre cerrado será formulado por el apoderado 

judicial del solicitante, el Despacho fija las NUEVE (9) DE LA MAÑANA DEL DÍA 

VEINTIUNO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE (2020). 

 

Para la práctica del mismo se observará lo dispuesto en el art. 7 del Decreto 806 del 

4 de junio del 2020 del Ministerio de Justicia y 183 y 200 del Código General del 

Proceso. Notifíquesele al absolvente en la forma indicada en el Art. 8 y parágrafo 1 

del Decreto en mención. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
ABEL DARIO GONZALEZ  

Juez 
 

 
Jagl 

CERTIFICO: Que el anterior auto se 
notificó a las partes por estado de hoy 10 
de septiembre de 2020 
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